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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

38583 Resolución de 28 de julio  de 2016,  de la  Secretaría  General  de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se hace
pública la  formalización del  contrato  "Acuerdo Marco con un único
empresario de los servicios postales de la Junta de Extremadura, sus
organismos autónomos y otras entidades adheridas". Lote 1.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Hacienda y Administración
Pública.

b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Secretaría General.  Servicio de
Contratación Centralizada.

c) Número de expediente: AM-01/2016.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo de servicios.
b)  Descripción:  Acuerdo  Marco  con  un  único  empresario  de  los  servicios

postales de la Junta de Extremadura, sus organismos autónomos y otras
entidades adheridas.

c) Lote: Uno.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 64110000
e) Acuerdo marco: Sí.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial del Estado, Diario Oficial de Extremadura y Perfil de
Contratante.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24/02/2016, 05/03/2016, 01/
03/2016, 24/02/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 3.566.303,18 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de mayo de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de junio de 2016.
c) Contratista: Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 3.566.303,18 euros.

Mérida,  28  de  julio  de  2016.-  La  Secretaria  general  de  la  Consejería  de
Hacienda y Administración Pública, P.D. (Resolución 10/08/2015. DOE n.º 154, de
11/08/2015), María Ascensión Murillo Murillo.
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